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   *20212010031821* 
                                              Para  contestar   cite: 

Radicado  No.: 20212010031821 

Fecha: 26-03-2021 

Bogotá D.C 
 
Doctor 
CAMILO GÓMEZ ALZATE  
Director 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
Carrera 7 No. 75-66 piso 3 
Ciudad 
 

ASUNTO: Informe semestral EKOGUI del Fondo de Previsión Social del 
Congreso de la Republica, periodo de julio a diciembre de 2020 
 

Respetado Doctor 
 
En cumplimiento del parágrafo del artículo 3º del Decreto Nacional 1795 de 
2007, el artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 2015, de manera atenta 
remito el informe semestral del Sistema Único de Gestión e Información 
Litigiosa del Estado EKOGUI, correspondiente a esta Entidad. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
PAULO EMILIO MORILLO GUERRERO 
Asesor Control Interno 
 
Anexo: Lo enunciado 
 
C.C. Dr.  FRANCISCO ÁLVARO RAMÍREZ RIVERA 

   Director General  
        Dra. LYDIA EDITH RIVAS NIÑO 

   Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 



ENTIDAD
JEFE CONTROL INTERNO

INFORMACIÓN USUARIOS PREJUDICIALES
Completitud de roles 67% Procesos prejudiciales 5
Usuarios activos 11 Porcentaje de registro 100%
Uso del sistema No Aplica Actualización prejudiciales 0%
Nivel de capacitación 250%

ARBITRAMENTOS
JUDICIALES Procesos arbitrales 0
Procesos activos 350 Porcentaje de registro
Porcentaje de registro 96%
Actualización más de 33.000 SMMLV 100% PAGOS
Procesos por abogado 50 Pagos relacionados 0
Provisión incorrecta 54% Uso del módulo pagos No aplica

Observaciones

FONDO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CONGRESO
PAULO EMILIO MORILLO GUERRERO

Plantilla de certificado de Control Interno
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado

El 54 % de los casos cuentan con provisión contable cero (0) Anexo justificación 

Ir a inicio


